
 
 
 

Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E. S. D. 

 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo. 
Demandante: Cooperativa de Motoristas de Cartago (COOMOCART) 
Demandado:  La Equidad Seguros Generales O.C.   
 Radicado: 66001400300820220075900 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad vecino de Cali, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del 
Consejo Superior de la   Judicatura, obrando como representante legal de G 
HERRERA Y ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT No. 
900701533-7, como apoderados generales de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C; conforme se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, de manera 
respetuosa solicito al despacho se sirva fijar caución judicial, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 602 del Código General del Proceso, el cual establece:  
 
- “ARTÍCULO 602. CONSIGNACIÓN PARA IMPEDIR O LEVANTAR EMBARGOS Y 

SECUESTROS. El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros 
solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados, si presta 
caución por el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento 
(50%).  
 
Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren 
perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del proceso en 
que se decretó aquel”  

 
Así las cosas, solicito al Despacho que proceda a fijar la caución solicitada 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
KV 

 
Página 1 de 1 



1/6/23, 10:06 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1Y2M0NThiLWQwZTQtNDllMi04MmUzLTNkNjYxZGY3ZjU5OQAQAC8fXVfl2PBIqOeDwKWdql0%3D 1/1

REITERACIÓN PODER GENERAL, SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN, SOLICITUD DE ACCESO
AL EXPEDIENTE DIGITAL Y SOLICITUD DE FIJACIÓN DE CAUCIÓN / RAD. 2022-00759 /
KV

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 31/05/2023 2:09 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>;Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (83 KB)
SOLICITUD DE FIJACIÓN DE CAUCIÓN JUDICIAL.pdf;

Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.        S.        D. 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo. 
Demandante: Cooperativa de Motoristas de Cartago (COOMOCART) 
Demandado:  La Equidad Seguros Generales O.C.   
 Radicado:     66001400300820220075900 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor  de  edad  vecino  de  Cali,  identificado  con
cédula  de  ciudadanía No. 19.395.114  de  Bogotá D.C., abogado titulado  y  en ejercicio,
portador  de  la Tarjeta  Profesional No.
39.116  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  como representante legal  de  G
HERRERA  Y  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.,  identificada con el NIT No. 900701533-7,
como  apoderados generales  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES  O.C.,  les informo
que  hemos sido  designados para  defender los intereses  de  la compañía en el presente
trámite. 

Por lo anterior, reitero la solicitud realiza anteriormente para que se fije caución dentro
del proceso mencionado. 

Adjunto

Solicitud de fijación de caución.

Agradezco su colaboración.

Cordialmente, 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


